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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

e n  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
iíJi 8^a en Ia Imprenta de la Casa-Hospicio 
"e Misericordia.
r6m'as SUscripciones do fuera podrán hacerse 

‘tiendo su importe en libranza del Tesoro 
7a de fácil cobro.

a a correspondencia se remitirá franqueada 
e8,ente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago do 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, provio el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uño.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
"Migan en la Penin nía. i la l0 A frica á la legislación Península, á los ^@6 perttanece/á hasta el recito del siguiente. 

e°8a ((& dc 8.u Promulgación, si en ellas no se dispusiese umi. , . culdarán baio su más estrecha responsa-

días después para los demás pueblos de la misma flnal (i0 cada semestre.
1Dcia (Ley de 3 do Noviembre de 1881.) ----- ------- ..... .uriSiías- «। «■y.» --

PARTE OFICIAL
Residenc ia del  c o nsej o de minist r o s

(0SS- MM. el Rey y la Reina Regente 
g.’ G.) y Augusta Real familia conti-

sin novedad en su importante salud.
? ^Gaceta 20 Mayo 1898)

truir la correspondiente causa, el G-obernador de 
la provincia, á instancia de los Concejales ae ra- 
terna. y de acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en 
qué mientras las Autoridades administrativas no 
declaren la existencia del desfalco y las faltas co
metidas, hay una cuestión previa que puede in
fluir en el fallo de los Tribunales; el Gobernador 
citaba el Real decreto de 8 de «ep^^re de 188 , 
los de 26 de Mayo y 19 de Jumo de 1896 y 6 de
Marzo de 1897:

^ SECCION PRIMERA

Videnc ia del  c o nsej o de minist r o s

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo 
j su jurisdicción, alegando: que la de aph.

car las leyes en los juicios civiles y conoci-
I rrespoude á la jurisdicción ordinal ia, y eas09 
i miento de las causas, con la excepción • . s 

reservados; que pudiendo los hechos denunciados 
I constituir un delito, incumbe á los Tribunal M 

conocimiento de la
I “D KX&nape^deter- 

minante de la culpabilidad o inocenc; reaervacj0 
cesados, á la jurisdicción ordinaria i éndol

el

criminal, 407 y 409 del Codigo penal, , , 
Que el Gobernador, de acuerdo con la Compon 

' provincial, insistió en su requerimiento esmtan
’ ‘ puesto el presente confliCbO, que lia se

REAL DECRETO
exPediente y autos de competencia pio-

(Iq  • a entre el Gobernador de Albacete y el Juez 
q  s*'rUcción de Alcaraz, de los cuales resulta: 

di^.e, el Delegado de Hacienda de la provincia 
tib jlu ttl Fiscal de la Audiencia de aquel territo-

C0lnunicación, participándole que, resul- 
Oo q /^ de lo actuado en el expediente instruido 
COr7 61 Ayuntamiento de Paterna que por esta 
Peri;0r71ón municipal se han distraído fondos

7e?0eientes al Estado en cantidad al parecer
Pesetas y 43 céntimos, y pudiendo dicho

Bq 5° 6er constitutivo de delito previsto y penado
apL 408 del Código, había acordado que pro- v d , - t0 el presente coumuuu, 4^ 

t41 pasar el tanto de culpa á loe Tribunales pa- ido giM¿:ámitea: ' , 
q ^struooión del sumario correspondiente: 6 - i ir ^ de la ley Municipal, según SI ^remitida dicha comunicación por el Fiscal । \ isto e! aiticulo • municipales,

^zgado de Alcaraz. y una vez acordado ins- el cual, la aprobación t
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cuando los gastos no excedan de 100.000 pesetas, 
corresponde al Grobernador, oída la Comisión pro- 
vinciaf, y si excediese de esta suma, al Tribunal 
Mayor de Cuentas del Reino, previo informe del 
Gobernador y de la Comisión provincial:

Visto el artículo 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Goberna
dores promover contiendas de competencias en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo del deli
to ó falta haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando, en vir
tud de la misma ley, deba decidirse por ¡a Autori
dad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 58 de la ley de Presupuestos en 
1893-94, según el cual los Alcaldes y Concejales 
que dentro del" término de veinte días siguientes 
al vencimiento de las obligaciones de recaudación 
y pago de los impuestos que se cobren por encabe
zamientos no tomen, oportunamente advertidos 
por la Administración, los acuerdos correspondien
tes para dejar cumplidos los deberes que les impo
nen las leyes y disposiciones vigentes, respecto á la 
recaudación y pagos de referencia, incurrirán en 
negligencia inexcusable, y responderán, por tanto, 
y por orden mencionado, de las cantidades que 
debe percibir la Hacienda.

Considerando:
l .° Que la cuestión objeto de la presente com

petencia está reducida á determinar si el Ayunta
miento de Paterna ha distraído algunos fondos:

2 .° Que para hacer dicha determinación es ne
cesario examinar cuáles son los fondos que ha de
bido ingresar en las arcas del Tesoro:

3 .° Que esa determinación depende del exa
men de las cuentas que presente la referida Cor
poración municipal:

4 .° Que la aprobación de las cuentas munici
pales corresponde á la Administración, en la for
ma que determina la ley Municipal:

5 .° Que hasta que dicha determinación se ha
ga, existe una cuestión previa, la cual puede in
fluir en el fallo que los Tribunales hayan de dictar:

6 .° Que se está, por tanto, en uno de los casos 
en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los jui
cios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y ocho.—María Cristina.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

^Gaceta l.° Abril 1898)

SECCION SEGUNDA _

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°—CVrcutor. ,
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 

Agentes de vigilancia y demás dependiente8 
Autoridad, procedan á la busca y 
Alonso Pérez Rojas, fugado de la Cárcel de 

cín (Málaga) el día 11 del actual; es 
Guaro, de 22 años, soltero, pelo, cejas y 0J 
gros, cara ovalada, boca regular, barba sa 
color trigueño, picado de viruelas, estatura 
na; poniéndolo á disposición de este « 
caso de ser habido. ,

Zaragoza 21 de Mayo de 1898.—El Gobeillft

José de la Bastida.

. -i j 0
D. José de la Bastida, Gobernador civil 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta 

admitido á D. Manuel García, vecino de ^1 
una solicitud que ha presentado en Ib 
sobre registro de 12 pertenencias de una yto]o 
hierro, sita en término de Alpartir, con .01Jto9 
de «Estrella», y linda por los cuatro py 
cardinales con viñas de la viuda de Gerv • 
lacios. r el

La designación de este registro se haco 
interesado en la forma siguiente: ,

Se tendrá por punto de partida el Jiii'í' 
este de un pozo titulado en la ladera de 
bría del Pijón, distante unos 270 metros p 
mente de la cabaña de Javier Gil, desde cu> pri' 
to se medirán 150 metros dirección V01' -.yoda' 
mera estaca; de ésta Saliente 200 metros “ »0 ¿gW 
de ésta Mediodía 300 metros y tercera, ^e' 
Oeste 400 metros y cuarta; de ésta Nort0 
tros y quinta; y de ésta á la primera c p0ri' 
Saliente 150 metros, quedando cerrado 
metro de las doce pertenencias solicitadas-

En su consecuencia, la persona que s0 
perjudicada en la admisión de este regís ’ 
ducirá dentro del término de sesenta q1^ 
dos por la ley del ramo; teniendo enteu ¿n 
en caso contrario le parará el perjuicio . 
ya lugar. . I’

Zaragoza 17 de Mayo de 1898.—d 
Bastida.

D. José de la Bastida, Gobernador 
provincia: be
Hago saber: Que por decreto de esta 

admitido á D. Manuel García, vecino 
una solicitud que ha presentado en Ib c 
sobre registro de 12 pertenencias do uU,a'^tül0 y 
hierro, sita en término de Ateca, con ® 
«Horacio», y linda por Norte con Va
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Saz. y por los demás vientos con el 
cerro de la Atalaya.

^ignación de este registro se hace por el 
en la forma siguiente:

miiin P°r punto de partida un socavón que 
Situr] metros de profundidad por 10 de lon- 
dich Cua^r° de ancho, abierto en la ladera de 

y en su parte Norte del
^Zv°’ r^s^au^e unos 10 metros del collado del 
Pnnf O^ro8 de un pozo antiguo, desde cuyo 
priü 0 86 medirán 50 metros dirección N. 40° E. 
86Qd6r.a 69fcaca; de ésta E. 40° S. 50 metros y se- 
ésta p rie ésta S. 40° O. 100 metros y tercera; de 
0, «Jim" ' 8. 100 metros y cuarta; de ésta S. 40 
lros tetros y quiuta; de ésta O. 40° N. 400 me- 

de ésta N. 40° 8. 300 metros y sép- 
j 6 ésta á la primera 8. 40° M. 300 metros, 

cerrado el perímetro délas 12 perte- 
p solicitadas.

COuse°uencia, la persona que se creyese 
ducj^'^da en la admisión de este registro, lo de- 
dog b ,c c^tro del término de sesenta días prefíja- 
6u Ca 1 ley del ramo; teniendo entendido que 

lu^ Contrario le parará el perjuicio á que ha-

6lstT¿601ia 17 da May° de 1898,—José de la

. SECCION CUARTA

jo Hacienda di la provincia di Zaragoza

CIRCULAR
^pa^0bado por Real orden de 18 del corriente, el 
fia]1 ln)ieuto del cupo de la contribución territo- 

sobre la riqueza urbana conocida, que en el 
PUe^^émico de 1898-99, han de satisfacer los

^U6 uo tuviesen aprobados sus Registros 
tilo j Sedificios y solares el 15 de ^-bril níti
da ^frespondido á esta provincia la cantidad 

trescientas noventa mi^ ciento setenta 
^po, ti ^ese^as ochenta y nueve céntimos, sobre el 

que Por concepto de siete miUo- 
leil^tls noventa y nueve mil, nuevecientas 

^str"i * ^ese^us, de las cuales deben satisfacer los 
Wo °8 ^^uicipales de la primera Sección cuatro 

^^^‘o^ontas ochenta y dos mil, nueve- 
‘i, c^aTe^ta y nueve; y los de la segunda Sec-

'lril^0'Yles ochocientas diez y siete mil, cua- 
'’tibn - íntimos, á distribuir sobre la riqueza 

exPresado concepto en la forma

. Primera Sección. 
b Q? al 17‘50 sobre el imponible de 4.482.949

Segunda Sección.
y " d8 al 21‘50 sobre el imponible de 2.817.041 

<dSda la distribución, ha correspondido á 
8trito municipal el cupo que se le designa 

en el repartimiento, que con esta fecha ha sido 
aprobado por la Comisión provincial, de confor
midad con lo dispuesto por el art. 23 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, el cual se in
serta á continuación y ha de servir de base para 
la formación de los individuales con arreglo al 
modelo que se acompaña, teniendo en cuenta las 
observaciones siguientes:

1 .a El cupo señalado á cada distrito munici
pal, es fijo é invariable y no podrá repartirse en
tre los contribuyentes, mayor cantidad ni menor 
que la consignada; igual al tipo de gravamen, pa
ra lo cual, se ha tenido en cuenta la riqueza urba
na conocida, deducido el importe de ios registros 
fiscales aprobados desde el 16 de Abril del año an
terior, al 15 de igual mes del corriente.

2 .a En el caso de caducidad de los beneficies 
tributarios, que se hallaren disfrutando las fincas 
urbanas, enclavadas en Colonias Agrícolas decla
radas, se incluirán los aumentos, que por este con
cepto correspondan; debiendo en este caso hacer
se constar, por certificación, que se ha procedido 
á evaluar de nuevo dichas fincas, con el imponi
ble, por que entran á tributar, para el ejercicio 
próximo.

3 .a En ningún caso, podrán los Ayuntamien
tos disminuir la riqueza total, por efecto de las 
bajas parciales acordadas, ni de las que sean ob
jeto de reclamaciones extraordinarias de agravios 
que estén pendientes de resolución.

4 .a Los Sres. Alcaldes, al recibir el presente 
Bo l e t ín  Of ic ia l , darán cuenta á los respectivos 
Ayuntamientos y Juntas periciales del, cupo se
ñalado al Municipio, y procederán sin perdida de 
tiempo, á la confección del repartimiento indivi
dual, ajustándose al modelo que se inserta a con
tinuación, teniendo en cuenta, , tanto para su 
formación y exposición al público, documentos 
que han de unirse al orignal y su copia, reclama
ción de recibos, cuyas matrices, han de llenarse y 
acompañarse á aquéllos, con las listas cobratorias; 
cuanto para su reintegro y forma, en que han de 
presentarse, para su examen y aprobación; las pre
venciones de esta Administración, en su circular 
de 12 del actual, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
14 del mismo, núm. 114, en la inteligencia de que, 
la falta de cualquiera requisito ó documento de los 
señalados, producirá su devolución; y

5 .a El día 14 de Junio próximo, han de hallar
se irremisiblemente en esta Administración, los 
repartimientos individuales, de la riqueza urbana, 
pasado el cual, incurrirán en las responsabilidades 
que determina el art. 81 del reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885.

Del celo é interés de los Ayuntamientos y Jun
tas periciales, espero que, teniendo en cuenta la 
urgencia é importancia de este servicio, se apresu
rarán á evacuarlo dentro del plazo indicado; y me 
evitarán el disgusto de recurrir á la adopción de 
medios coercitivos, siempre enojosos y en despres
tigio del cargo conferido por sus administrados.

Zaragoza 17 de Mayo de 1898.—El Administia- 
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.
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